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Señor(a) usuario(a): A continuación encontrará un listado de recomendaciones valiosas, es 
muy importante que lea la información con detenimiento y que cualquier inquietud que 
le genere, por simple que parezca, la comparta con su profesional tratante al momento 
de la lectura.  
 
Siga las recomendaciones dadas al momento de la consulta y tenga en cuenta que seguirlas 
es clave para garantizar el éxito del tratamiento realizado.  
 
1. Acudir con un acompañante mayor de edad. 

2. No requiere ayuno. 

3. Todo menor  de 14 años debe acudir con alguno de sus padres o el tutor, en caso de no poder 

asistir debe enviar una carta autorizando la realización del procedimiento y copia del 

documento de identidad. 

4. Informe cualquier situación de cambios en su salud previo al procedimiento. 

5. Recuerde que debe contar con disponibilidad de tiempo para la realización del procedimiento.  

6. Preséntese con la orden expedida por su médico tratante, sin ella no podrá ser realizado el 

procedimiento. 

7. Realice la preparación correspondiente: Aplicar 3 a 5 gotas de glicerina carbonatada o de aceite 

para bebe, 3 veces al día por 5 a 7 días.  

8. No trate de extraer el cerumen introduciendo en el oído agujas, ganchos, o copitos, previo a la 

realización del procedimiento.  

9. Es normal que presente una leve molestia a medida que se aplica la glicerina, ya que ésta actúa 

impregnando el tapón de cera, lo que facilita su extracción al momento del lavado. Si evidencia 

otra reacción desfavorable suspenda la aplicación de la glicerina y consulte con su médico. 

10. No se auto formule medicamentos para el dolor o para evitar la sensación de mareo, 

únicamente tome lo que haya sido formulado por su médico tratante, si no tiene formulación 

no es necesario que tome algo antes del procedimiento. 

11. Es importante que tenga en cuenta que antes del procedimiento, el personal de salud realizará 

una otoscopia (inspección del oído), por lo cual si se evidencia alguna alteración en el oído 

deberá consultar con su médico la pertinencia de la realización del mismo. Si se evidencia una 

inadecuada preparación, o el tapón de cera no logra extraerse después de 3 intentos, se 

suspenderá el procedimiento y deberá reprogramar la cita, nuevamente deberá realizar la 

preparación para el lavado de oído. 

 
 


